A TODOS LOS MISIONEROS CLARETIANOS
Queridos hermanos:

Todavía con el corazón lleno de profunda alegría por la celebración de la Pascua, me dispongo a informaros de los principales asuntos tratados en las recientes sesiones del Gobierno General. 

Gobierno

Todavía está reciente la memoria del Encuentro del Gobierno General con todos los Superiores Mayores de la Congregación, celebrada en Jundiaí (Brasil) del 14 al 23 de enero. Como sabéis, el tema principal del encuentro era la preparación del próximo Capítulo General. Fue un momento importante de reflexión compartida en orden a identificar el tema del próximo Capítulo General y determinar una metodología que facilite la participación activa de todos los claretianas en el camino hacia el Capítulo. No me extiendo en explicaros los resultados del Encuentro porque de él se dio cumplida información y porque sus propuestas constituyen la base de la Carta Circular de anuncio del Capítulo que ya habréis recibido o vais a recibir próximamente. A ella os remito.
En el marco de la Eucaristía final del Encuentro se dio inicio oficial a la nueva Provincia de Brasil que nace de la fusión de los Organismos Mayores que existían allí hasta aquel momento. La misión que la Provincia de Catalunya tiene en el estado de Rondonia está invitada a iniciar un proceso en orden a integrarse, en un futuro no lejano, a la nueva configuración de la Congregación en Brasil. Es importante resaltar el esfuerzo que los claretianos de Brasil han realizado en orden a definir el nuevo proyecto misionero claretiano que constituye el núcleo de la vida de la nueva Provincia. Desde hace años se venía ya colaborándo en los programas formativos y se habían iniciado algunos proyectos conjuntos.

Otros Organismos van siguiendo, a ritmos diversos, los procesos de reorganización congregacional. Desde el Gobierno General, de acuerdo al mandato del último Capítulo General, procuramos impulsar dichos procesos insistiendo siempre en lo que significan para la renovación de la vida misionera de las comunidades y para propiciar un mayor dinamismo en su proyección misionera. A las Provincias de los Estados Unidos de América se les ha indicado un plazo de tres años para realizar este proceso que, por otra parte, consideramos ya inaplazable, tanto desde el punto de vista de las estadísticas como de la urgencia de definir mejor el proyecto misionero de futuro. Las Provincias y Delegaciones de la zona sur de América Latina (Argentina, Chile y las misiones de Paraguay y Humahuaca) están preparando una Asamblea de todos los Claretianos de la zona para enero del próximo año 2009 en orden a examinar la evolución del proceso, conocerse mejor y señalar los pasos e instrumentos necesarios para la definición del proyecto congregacional para esa zona. Las Gobiernos de las dos Provincias de Colombia y de la Delegación de Venezuela han venido manteniendo reuniones periódicas con el objetivo de promover el camino hacia la reorganización de la Congregación en esa zona. La reciente Asamblea de la Delegación de Venezuela ha expresado con toda claridad su deseo de que, a ser posible, se acelere el camino hacia la reorganización. Al proceso entre las Delegaciones de Perú y Bolivia le cuesta todavía avanzar, aunque se han dado pasos importantes como la unificación de los programas formativos. No cabe duda que para que pueda darse la necesaria reorganización es imprescindible situarse en una perspectiva verdaderamente misionera y asumir una actitud de apertura hacia el futuro. Es difícil para quienes viven mirando principalmente al pasado entender la urgencia de estos procesos y captar las nuevas posibilidades que abren tanto en el ámbito de la organización comunitaria como de la proyección pastoral.
El Gobierno General, en diálogo con los Organismos interesados y con la debida aprobación de la CIVCSVA (Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica) ha decidido retrasar un año la celebración de los Capítulos provinciales ordinarios de las Provincias de Nigeria Este, Bangalore, Chennai y Filipinas. Ello se debe a la dificultad que encontraban estos Organismos para cumplir uno de los objetivos que las Constituciones señalan para el Capítulo Provincial: “aplica las normas y directrices del Capítulo General acerca de la vida misionera” (CC. 125.2). Al celebrarse estos Capítulos provinciales seis meses antes del General resultaba siempre difícil el cumplimiento de este objetivo. Estos Capítulos se celebrarán, pues, entre los meses de diciembre del año 2009 y febrero del año 2010. Lo mismo ocurre con la Asamblea de la Delegación de Guinea Ecuatorial y el nombramiento del Gobierno de la misma. Agradezco a los Gobiernos respectivos su disponibilidad para continuar un año más en el servicio a sus respectivos Organismos.

El Postulador General, P. Aitor Jiménez, informó al Consejo del estado de las causas de canonización y beatificación que, en este momento están presentadas a la Congregación vaticana de las causas de los santos. Se trata de la causas de canonización de los Mártires claretianos de Barbastro y del P. Andrés Solá, y de las causas de beatificación de otros grupos de mártires de la guerra civil española y de los PP. Jaume Clotet i Mariano Avellana. La canonización de nuestros Beatos dependerá de la aprobación de gracias obtenidas por su intercesión, lo cual supone un interés por promover la devoción hacia ellos entre el pueblo de Dios. En cuanto a la beatificación de los mártires de la guerra civil española mucho va a depender de las decisiones que la Conferencia Episcopal Española y la Santa Sede tomen con relación a este tema. De momento, si se mantiene el criterio de agrupar las causas para no multiplicar las ceremonias de beatificación, nuestros mártires de Sigüenza y Fernán Caballero entrarían en el próximo grupo formado por las causas presentadas a la Congregación vaticana entre los años 1997 y 2001. En este grupo se encuentran también los mártires claretianos de Tarragona que están incluidos en una misma causa con los hermanos de La Salle martirizados en aquella Diócesis. El siguiente grupo lo formarían las causas presentadas a partir del año 2001 en el que se encuentran los 109 mártires de Cervera y otras comunidades claretianas (Lleida, Barcelona, Sabadell, Vic, Sallent, Solsona, Valencia, Castro Urdiales). Entre ellos está el hermano Fernando Saperas, muy conocido como el mártir de la castidad. La beatificación de los P. Jaume Clotet y Mariano Avellana está supeditada al reconocimiento de alguna gracia especial obtenida por su intercesión, por lo cual es importante promover el conocimiento y la devoción hacia estos hermanos nuestros entre el pueblo de Dios. La causa del P. Angel Cantons está promovida por la Diócesis de Palermo. El proceso del grupo de mártires claretianos de Madrid no se ha iniciado todavía en su fase diocesana. El Postulador General está en contacto con el Vice-postulador de la Provincia de Santiago al respecto. Me ha parecido oportuno alargarme un poco en esta información porque recibimos con frecuencia preguntas sobre este tema. Aprovecho esta oportunidad para agradecer al P. Aitor Jiménez su trabajo como Postulador General durante los últimos años, cargo que deja debido a otras responsabilidades que ha tenido que asumir en la CIVCSVA y en el ejercicio de la docencia en algunas universidades romanas. Su dedicación ha hecho posible la presentación de la “Positio” del grupo de 109 Mártires Claretianos al que me he referido. A partir del mes de abril va a asumir la tarea de la Postulación General el P. Vicente Pecharromán, de la Provincia de Santiago. 

La preparación del itinerario hacia el Capítulo General ha ocupado nuestra atención durante los consejos. Pronto recibiréis un pequeño folleto con la Circular de anuncio del Capítulo, con el calendario desde este momento hasta la celebración del Capítulo en el mes de agosto del 2009, con una propuesta para un día de retiro en orden a profundizar el tema que se propone para el Capítulo a partir de la experiencia de cada uno, y con una guía para la elaboración de las propuestas sobre el tema capitular que cada comunidad deberá enviar a la Secretaría de su Provincia o Delegación. Los Gobiernos provinciales serán los encargados de elaborar la síntesis que deberán enviar a la comisión precapitular.
Espiritualidad

Nos siguen llegando de la mayoría de las Provincias y Delegaciones ecos positivos de la celebración del Bicentenario del nacimiento del P. Fundador. Se han organizado múltiples actividades para conmemorar esta efemérides y, lo que es más importante, se está viviendo este tiempo jubilar como un momento fuerte de renovación espiritual y apostólica. Cada Organismo ha hecho su programación al respecto. A nivel general tendremos la celebración conclusiva el día 24 de agosto en Dar-se-salam (Tanzania) dentro del marco del Encuentro Misionero Claretiano de África. Insisto en el sentido que se quiso dar desde el comienzo del año jubilar a la ubicación en África de la celebración conclusiva del mismo. El carisma de Claret es misionero y nos sentimos hoy felices de que siga al servicio de muchas iglesias y de muchos pueblos en nuestro mundo. Esperamos contar con la presencia de los Presidentes de las Conferencias interprovinciales para la celebración en Tanzania.


Ha quedado ya lista para su publicación la nueva edición en español de la Autobiografía del P. Fundador. Se está trabajando en la traducción inglesa. Se están preparando, igualmente, otras publicaciones que nos van a ayudar a conocer mejor la riqueza de nuestro patrimonio espiritual y a vivirlo con una entrega más generosa. Hago un llamado a los Gobiernos de las Provincias y Delegaciones para que agilicen la distribución de estas publicaciones y promuevan su conocimiento entre los miembros de sus comunidades. Es triste constatar en algunos Organismos una ignorancia preocupante sobre nuestro patrimonio espiritual. Debemos hacer un esfuerzo en este sentido.
La Prefectura de espiritualidad ha puesto ya en marcha el proyecto llamado “Eucaristía-vida”, pedido por el último Capítulo General. Sepamos aprovechar este instrumento.
Formación

Cuando os escribo esta carta ha dado ya comienzo, en Vic, un nuevo curso de la “Escuela Corazón de María” para los formadores. Esta vez el curso se desarrolla en inglés y cuenta con la participación de formadores de las Provincias de Filipinas, Bangalore, Chennai, Santo Tomás, East Nigeria; de las Delegaciones de Perú, Indonesia, Afrique Centrale, North East India y West Nigeria y de las misiones de Vietnam, East Africa y Sri Lanka. Nos hubiera gustado contar con algún formador de las Provincias de habla inglesa más antiguas, pero esta vez no ha podido ser. Ofrecer esta oportunidad de profundizar los elementos específicamente claretianos del programa formativo ha sido una de las prioridades del Gobierno General. La evaluación que se ha hecho de estos cursos ha sido siempre muy positiva. Es importante que los Superiores Mayores procuren integrar a los equipos formativos a quienes han tenido la oportunidad de participar en estos cursos.
El Prefecto nos informó sobre algunas visitas realizadas a Centros formativos. El P. Mathew está haciendo un esfuerzo para poder llegar a visitar todos los centros formativos, pero los tres meses que ha dedicado casi anualmente a la Escuela del Corazón de María no le han permitido todavía cumplir con este deseo. Sin embargo, otros miembros del Gobierno General han visitado dichos centros.
Tal como expliqué en la carta anterior, después de los Consejos intensivos de octubre del 2007, la Prefectura de formación está organizando un taller para evaluar la experiencia tenida hasta este momento en los centros de formación interprovinciales, donde comparten el proceso formativo claretianos procedentes de distintos contextos culturales, y preparar algunas propuestas que permitan desarrollar más activamente las posibilidades formativas que ofrecen. El taller está programado para el mes de noviembre. Esperamos ver sus unos resultados que nos iluminen.
Apostolado

La Prefectura de apostolado, a través del boletín “Cordialmente” os va dando noticia del desarrollo de sus actividades. Las visitas a algunos Organismos han marcado el trabajo de la Prefectura en estos últimos meses. El P. Vicente ha participado también en las reuniones del Consejo General del Movimiento de los Seglares Claretianos. Hemos conocido con gozo el desarrollo del Movimiento y los proyectos que tiene.
En los próximos meses se tendrán algunos encuentros importantes en los que la Prefectura está muy directamente implicada: el encuentro sobre la pastoral de emigrantes de los Organismos de Europa, el segundo encuentro internacional de educadores claretianos que reunirá a claretianos y seglares comprometidos en la pastoral educativa en las distintas partes del mundo, el encuentro misionero de África que se centrará en la temática propuesta para el próximo Sínodo continental: la justicia y la paz.
Hemos podido evaluar las actividades de los secretariados de Justicia y Paz y de Pastoral Vocacional. Los encargados han desarrollado una intensa labor sobre la que nos llegan resonancias muy positivas de las Provincias y Delegaciones que han podido contar con su presencia. También hemos repasado la situación de la Procura General de Misiones que se va consolidando a pesar de las dificultades. Tal como apareció en el Encuentro de Brasil, vemos la necesidad de evaluar a fondo de su labor y de potenciarla en el futuro.
Economía


Es éste un tema que siempre ocupa bastante tiempo en los Consejos de marzo. Es el momento de examinar los balances y presupuestos de todas las Provincias y Delegaciones y de la administración general. Como siempre, se ha demostrado muy valioso el trabajo previo del Consejo General de economía. Su informe ha orientado las deliberaciones del Gobierno General. El Ecónomo General ha enviado a todos los Gobiernos Provinciales una información más detallada sobre la economía congregacional. Me limito a subrayar algunos aspectos. 

Ante todo quiero agradecer la generosidad de los Organismos que, con sus contribuciones, hacen posible los programas formativos y apostólicos de otros que no pueden cubrir totalmente los gastos que éstos comportan. Es un modo concreto y hermoso de vivir la solidaridad entre todos al servicio de la misión congregacional. Nos damos cuenta de que hay Organismos Mayores que podrían aportar más. Hay que saber sopesar la necesidad y urgencia de las construcciones e inversiones que se llevan a cabo en la propia Provincia o Delegación desde las necesidades del conjunto de la vida congregacional. Por otra parte, a los Organismos que se encuentran en un momento de crecimiento quiero repetirles una vez más la imperiosa necesidad de avanzar gradualmente en la construcción de estructuras. No se trata solamente de un problema económico, sino de una cuestión de planteamientos misioneros de fondo. Los proyectos evangelizadores necesitan estructuras y medios, pero debemos evitar ofrecer la imagen de una iglesia poderosa y rica, ya que proyecta una sombra muy negativa sobre la capacidad evangelizadora de esos mismos proyectos. Repasad la historia de la Congregación y os daréis cuenta de porqué la gente pobre y sencilla sintió a nuestros misioneros tan cercanos. No vayamos a crear barreras nosotros mismos.

Vemos la necesidad de insistir en el tema de la transparencia y de la subordinación en materia económica. Sé que no es lo más importante en la vivencia del voto de pobreza, pero también me doy cuenta de que sin ello nos quedamos en una esfera un tanto espiritualista desde la que, no pocas veces, se pretende justificar conductas que son contrarias a los compromisos que, como religiosos, hemos adquirido. Ha de haber una transparencia absoluta del individuo hacia la comunidad, de la comunidad hacia la Provincia, de la Provincia hacia el Gobierno General. A esta transparencia debe corresponder una información suficiente que nos haga sentir a todos corresponsables de los bienes de la Congregación y de su correcto uso al servicio de las personas y de los proyectos formativos y apostólicos.

En la reunión de todos los ecónomos de la Congregación se decidió que todos los Organismos que todavía no hubieran alcanzado la auto-suficiencia en el ámbito de la economía, elaborarían cuanto antes un plan para ir acercándose a esa meta. Son pocos todavía quienes lo han hecho. Los Gobiernos Provinciales se han de comprometer a presentarlo este año al Gobierno General. Entiendo que la autosuficiencia económica es una meta que no todos podrán alcanzar. No debe ser, por otra parte, un motivo que nos lleve a renunciar a proyectos misioneros en zonas más pobres que deberán ser financiados desde fuera, ya sea a través de proyectos sociales ya sea desde la administración de la Provincia o de la Congregación. Tampoco nos debe llevar a renunciar a admitir a jóvenes que ofrezcan claros signos vocacionales. Debemos saber gestionar la economía desde unos sanos criterios misioneros. La Procura General de Misiones y las Procuras de las Provincias y Delegaciones constituyen un elemento importante en este ámbito.

Finalmente podemos mirar con un poco más de optimismo a la realización de las obras que deben permitir la reubicación de las comunidades generalicias de Roma. El ayuntamiento ha aprobado ya el nuevo plano urbanístico de la ciudad, lo cual nos permite poder finalizar el proyecto y presentarlo para su aprobación. Ojalá podamos comenzar este proyecto ya antes del Capítulo General.

Os deseo a todos una gozosa celebración de este tiempo pascual. Que, como los Apóstoles reunidos con María, sepamos abrirnos al don del Espíritu. Es el fuego que necesitamos para mantener encendida la llama misionera en nuestros corazones.


Roma, 31 de marzo, 2008

Josep M. Abella, cmf.

Superior General
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